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                           REF: SUC. 2021-00357  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- RECONOCER a la señora BELKY RUDIER RODRÍGUEZ SOLANO, como 

heredera del causante en su calidad de hija del mismo, quien para 

todos los efectos legales consiguientes manifiesta que acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

     2.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, 

como apoderado de la referida heredera en los términos y para o 

fines del poder conferido, al abogado, JAVIER ANTONIO ROMERO 

TORRES.  

 

     3.- AGRÉGUESE al expediente, TENGÁSE en cuenta para los fines 

legales pertinentes y PÓNGASE en conocimiento de los interesados 

y sus apoderados, la comunicación allegada por la DIAN el 4 de 

agosto de 2021, para que cumplan lo allí contenido. 

  

                          NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 
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